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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 057-2024-MPH/CM

Huonto, 11 de obril de 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo Vll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho I I de obrilde 2024,
pedido verbol de lo regidoro Glorio Yesico Moroles Silvero sobre lo declorotorio

n emergencio odministrotivo el servicio de tronsportes y lo reestructuroción de lq
Subgerencio de Tronsportes, Y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Articulo l94o de
lo Óonstitución Político del Perú, modificodo porlo Ley No 27680, Ley de Reformo

Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, ocorde ol numerol 2) del ortículo l0 de lo Ley OrgÓnico de
Municipolidodes-Ley N" 27972 es otribución de los señores regidores formulor
pedidos y en concordoncio con el ortículo 29 del Reglomento lnterno de Concejo

nicipol lo regidoro G orio Yesico Moroles Silvero formulo su pedido poro que se

eclore en emergenc io odministrotivo el servicio de tronsportes y lo

reestructuroción de lo Subgerencio de Tronsportes. Lo fundomentoción de su

pedido estribo en que o lo fecho existe ciertos deficiencios odministrotivos en lo
documentoción en los procedimientos que se tromiton en dicho Subgerencio
sobre todo en el proceso de formolizoción de vehículos menores en su segundo
etopo y tombién ciertos indicios de molo octuoción de olgunos servidores que

loboron en dicho unidod estructurodo que vienen siendo cuestionodos en los

medios de comunicoción, en concreto es de conocimiento pÚblico que el sector

tronsportes es muy ólgido y existen ciertos problemos que no hon sido superodos y

en dicho contexto es necesorio decloror en emergencio poro plonteor posibles

soluciones poro mejoror el servicio publico de tronsportes en vehículos menores;

eue, el Artículo 41" de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o

osuntos específicos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo

voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse

o uno conducto o normo institucionol;
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conferidq, pá.- el tnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico d-e

Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío

colificodo foz votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

enrícuto pRIMERO. - DERIVAR, o lo comisión de Tronsporte Publico y

seguridod Viol el pedido de lo regidoro Glorio. Yesico Moroles Silvero sobre lo

declorotorio en emergencio odriinistrotivo el servicio de tronsportes y lo

reestructuroción de to suogerencio de Tronsportes pqro que con moyor

fundomentoydocumentociónsesusientedichopedido.

ARTíCULO SEGUNDO. - IRANSCRIBIR, o lo Gerencio Municipol' o lo Comisión

de Tronsporte Publico y Seguridod viol poro su conocimiento y fines'

enfíCUtO TERCERO. D¡SPONER, o lo Oficino de Tecnologíos de

lnformoción su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entidod poro

los fines corresPondientes.

REGíSTRESE. COMUNÍQUTST, CÚNNENST Y ARCHíVESE
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